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número 302, de 18 de diciembre), el importe de la multa se hará efec-
tivo por ingreso directo en la cuenta restringida número 6000262539,
Comunidad de Madrid, Dirección General de Comercio, Sanciones,
abierta en la oficina 2038, sucursal 1738, con dígito de control 26, de
“Caja Madrid”, calle General Zabala, número 24, 28002 Madrid, ha-
ciendo constar el número de expediente arriba reseñado y empresa,
en los períodos voluntarios que se detallan a continuación:

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el
día 20 del mes posterior; o, si este no fuera hábil, hasta el inmedia-
to hábil siguiente.

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y
último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 5 del segundo mes posterior; o, si este no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Segundo

Se le apercibe que de no abonarse dentro de dicho período volun-
tario, se procederá a su exacción, con los recargos que resulten apli-
cables, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En su interés y en evitación de cualquier confusión será imprescin-
dible que nos remita copia del justificante o resguardo acreditativo
del ingreso en el plazo de diez días siguientes al mismo ante la Direc-
ción General de Comercio (calle Príncipe de Vergara, número 132),
para su anotación y constancia en el expediente. En dicho justifican-
te se hará constar nombre de la empresa y número del expediente.

Tercero

De la notificación de esta obligación contraída con la Comunidad
de Madrid, se da comunicación a la Dirección General de Política
Financiera, Tesorería y Patrimonio.

Expediente. Imputado. — DNI/CIF. — Último domicilio conocido. —
Sanción

037L/2008. Coliseum Ediciones, Sociedad Limitada . —
B-84564608 . — Vidrieros, 30 (Polígono Industrial Prado del Espi-
no), 28660 Boadilla del Monte (Madrid) . — 3.005,07 euros.

(01/1.293/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 16 de marzo de 2009, de la Dirección General de Co-
mercio, por la que se anuncia la Propuesta de Resolución de pro-
cedimiento sancionador por supuesta infracción en materia de
drogodependencias y otros trastornos adictivos (expediente nú-
mero 74ALC/2008).

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la Propuesta de Resolución de procedimiento sancionador por su-
puesta infracción en materia de drogodependencias y otros trastor-
nos adictivos, e intentada sin efecto la práctica de la notificación en
el domicilio de su destinatario,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La Directora General de Co-
mercio, Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Propuesta de Resolución con un plazo de quince días hábiles para
formular las alegaciones y presentar los documentos que estimen per-

tinentes ante la Dirección General de Comercio de la Comunidad de
Madrid, sita en la calle Príncipe de Vergara, número 132, de Madrid.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a los efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por
el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por con-
siderar que la publicación íntegra de la resolución lesiona los dere-
chos o intereses legítimos de dichos interesados.

Expediente. Imputado . — NIF/CIF . — Último domicilio conocido. —
Sanción propuesta

74ALC/2008. Dongmei Cheng .— X-2658935-C .— Valderro-
bres, 1, 28022 Madrid .— 30.051 euros.

(01/1.294/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 16 de marzo de 2009, de la Dirección General de Co-

mercio, por la que se anuncia la iniciación de procedimientos san-
cionadores por supuesta infracción en materia de drogodependen-
cias y otros trastornos adictivos (expediente números 32ALC/2009
y 46ALC/2009).

Habiéndose procedido por esta Dirección General de Comercio a
la iniciación de procedimientos sancionadores por supuesta infrac-
ción en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos,
e intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio de
su destinatario,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La Directora General de Co-
mercio, Carmen Cárdeno Pardo.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN
DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

Acuerdo de Iniciación con un plazo de quince días hábiles para
formular las alegaciones y presentar los documentos que tengan por
conveniente, así como para proponer la práctica de las pruebas que
estimen pertinentes ante la Dirección General de Comercio de la Co-
munidad de Madrid, sita en la calle Príncipe de Vergara, número 132,
de Madrid. De no efectuar alegaciones, el Acuerdo de Iniciación del
procedimiento podrá ser considerado Propuesta de Resolución. Los
plazos indicados se contarán a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a los efectos de
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), en concordancia con lo dispuesto por
el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por con-
siderar que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los dere-
chos o intereses legítimos de dichos interesados.

Expediente. Imputado . — NIF/CIF . — Último domicilio conocido

32ALC/2009. Haihu Zhou .— X-2660072-F .— Granada 11,
28007 Madrid.

46ALC/2009. Mingjun Huang .— X-3238981-Y .— Santa
Adela, 8, local, 28033 Madrid.

(03/10.970/09)


